
ACUERDO EXTRAORDINARIO Nº 065

-----------En la ciudad de La Plata, a los siete días del mes de febrero del año dos mil doce, siendo 

las once horas, se reúnen los señores miembros del Tribunal Fiscal de Apelación, doctores Luis 

Adalberto FOLINO, Mónica Viviana CARNÉ, Laura Cristina CENICEROS, Carlos Ariel LAPINE, 

Dora  Mónica  NAVARRO  y  la  contadora  Silvia  Ester  HARDOY,  convocados  por  la  contadora 

Estefanía BLASCO ,  en ejercicio  de la  Presidencia  y  ante el  Actuario,  a  efectos de designar 

Presidente conforme lo establecido en el artículo 5º del Decreto Ley 7603/70 y sus modificatorias 

y lo estatuido por el artículo 7º del Reglamento Interno del Cuerpo....................................................

-----------Que,  ante el  próximo vencimiento de la vigencia del  ejercicio de la Presidencia de la 

contadora Estefanía BLASCO, corresponde designar nuevo Presidente........................................... 

-----------Que,  abierto el acto se procedió a la elección, habiendo sido  designado por unanimidad, 

conforme el citado ordenamiento, el Doctor Carlos Ariel LAPINE......................................................

Por ello,               

EL TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
ACUERDA:

Artículo  1º.―  Designar  al  doctor  Carlos  Ariel  LAPINE  Presidente  del  Tribunal  Fiscal  de 

Apelación en los términos del artículo 5º del Decreto Ley 7603/70 y sus modificatorias, quien toma 

posesión del cargo a partir del día 16 de Febrero de 2012-................................................................

Artículo 2º.―  Comuníquese y dése al Boletín Oficial........................................................................

FIRMAS:
Cra. Estefanía BLASCO, Presidente.

Dra. Mónica Viviana CARNÉ, Sala III

Dr. Luis A. FOLINO, Vocal Sala I.

Dra. Laura C.  CENICEROS, Vocal Sala II.

Dr. Carlos Ariel LAPINE, Vocal Sala II.

Dra. Dora Mónica NAVARRO, Vocal Sala III.

Dra. Silvia  Ester HARDOY, Sala III.

Dra Verónica ROMERO a cargo  Secretaría Sala I.
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